
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1772 Resolución de 10 de enero de 2023, de la Universidad de Murcia, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Fisioterapia Neurológica del Niño y el Adulto.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 13 de enero de 2017 
(publicado en el BOE de 26 de enero), por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 18 de enero,

Modificado el plan de estudios, con informe favorable de ANECA de 2 de marzo 
de 2022,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación en el plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Fisioterapia Neurológica del Niño y el Adulto.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que realicen el 
máster a partir del curso académico 2022-2023.

Murcia, 10 de enero de 2023.–El Rector, José Luján Alcaraz.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA DEL NIÑO 
Y EL ADULTO

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias. 39

Prácticas Externas. 12

Trabajo Fin de Máster. 9

 Total. 60

Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Desarrollo humano del ciclo vital. Obligatoria. 1 3

Fisiopatología del sistema nervioso. Obligatoria. 1 3

Evaluación del paciente neurológico pediátrico. Obligatoria. 1 3

Tratamiento del paciente neurológico pediátrico. Obligatoria. 1 3

Evaluación y tratamiento del paciente neurológico adulto I. Obligatoria. 1 3

Diseños de investigación científica experimental. Obligatoria. 1 3

Procesamiento avanzado de datos. Obligatoria. 1 3

Práctica basada en la evidencia. Obligatoria. 1 3

Evaluación y tratamiento del paciente neurológico adulto II. Obligatoria. 2 3

Fisioterapia en atención temprana. Obligatoria. 2 3

Análisis psicométrico de tests y escalas de medida. Obligatoria. 2 3
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Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Metaanálisis y eficacia de la fisioterapia neurológica. Obligatoria. 2 3

Intervención cognitiva y funcional en demencias. Obligatoria. 2 3

Prácticas clínicas I. Obligatoria. 1 3

Prácticas clínicas II. Obligatoria. 2 9

Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. Anual 9
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